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1. ACCIONES PREVIAS A LA ACTIVACIÓN 

   DE OPERACIONES

1.1 Suministrar y disponer de manera permanente, alcohol glicerinado 
mínimo al 60% y máximo al 95% en las zonas comunes de la institución.

1.2 Contar, en la medida de lo posible, con baños dotados de manera cons-
tante y suficiente, de papel higiénico, agua, dispensador de jabón antibac-
terial y toallas desechables para el lavado de manos, de acuerdo con el 
número de estudiantes.

1.3 Garantizar la circulación natural del aire. Todos aquellos espacios cerra-
dos deberán contar con una adecuada ventilación y desinfección, abrir 
puertas y ventanas exteriores para aumentar la circulación de aire exterior 
y mantener los ventiladores encendidos. Cuando se utilice aire acondicio-
nado sin filtros HEPA (del inglés “High Efficiency Particle Arresting”, o “re-
cogedor de partículas de alta eficiencia”), se debe realizar la limpieza, des-
infección y mantenimiento. Si el aire acondicionado cuenta con filtros 
HEPA, se debe garantizar el mantenimiento y cambio según la ficha técni-
ca de dichos filtros.

1.4 Garantizar el distanciamiento físico entre las personas de 1 metro al 
interior de las aulas y de 2 metros en otras áreas como restaurantes, baños, 
pasillos, filas, para lo cual organizarán los espacios de trabajo distanciando 
pupitres, escritorios, mesas de comedor, entre otros y señalizando la distri-
bución de estos.

1.5 Señalizar rutas de ingreso y salida de los espacios de higiene, descanso, 
alimentación. salas de reuniones, entre otros, evitando el cruce entre las 
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personas.

1.6 Acondicionar, en lo posible, otros lugares para llevar a cabo las activida-
des educativas como salones de usos múltiples, espacios techados, activi-
dades al aire libre.

1.7 Señalizar y demarcar puntos de ubicación de las personas, para conser-
var el distanciamiento en las diferentes áreas.

1.8 Ubicar contenedores con tapa preferiblemente de pedal y bolsas para 
la separación de residuos en áreas donde sean requeridos como baños, 
aulas, zonas de descanso, salas de profesores, áreas administrativas, entre 
otros. Los tapabocas deben ir separados en canecas con tapa y doble bolsa 
negra.

1.9 Disponer sitios para guardar y proteger las loncheras y demás recipien-
tes de los estudiantes que lleven los alimentos desde la casa, y desinfectar 
las superficies antes de su uso.

1.10  Contar con mecanismos de desinfección para zapatos.

1.11 Demarcar los pasillos con senderos en una sola dirección manteniendo 
el distanciamiento físico de 2 metros.

2.1 Contar con un protocolo de aseo, limpieza, desinfección y manteni-
miento de las instalaciones y demás áreas, que incluya los productos a 
utilizar, el procedimiento a realizar y los elementos de protección personal 
de los trabajadores que desarrollan esta actividad.

2.2 Realizar diariamente antes del inicio y al finalizar cada jornada acadé-
mica, labores de limpieza y desinfección de las zonas comunes, pisos, 
mesas, corredores, puertas, baños, barandas, asientos, casilleros, vestua-
rios, canecas, entre otras, con desinfectantes que tengan actividad virucida 
de capa lipídica. Igualmente, computadores, teléfonos, proyectores, ele-
mentos de oficina, material educativo, elementos deportivos, y demás 
dotaciones y material de trabajo después de cada uso.

2.  LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN
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2.3 Limpiar y desinfectar de manera periódica elementos como escobas, 
traperos, trapos, esponjas, estropajos, baldes, guantes, considerando los 
ciclos de limpieza según la programación de la actividad.

2.4 Garantizar que el personal que realiza la limpieza y desinfección use 
adecuadamente los Elementos de Protección Personal (EPP) definidos 
para la labor. 

2.5 Disponer de los insumos de limpieza y desinfección necesarios como 
jabones, detergentes y desinfectantes, recomendados para eliminar el 
virus y garantizar que todos ellos tengan las fichas de seguridad impresas 
a la vista

2.6 Almacenar las sustancias desinfectantes en un área segura y fuera del 
alcance de los niños, niñas y adolescentes.

3.1 Conformar un comité o equipo líder o retomar la estructura de un 
comité o equipo ya existente, que coordine y lidere el proceso de imple-
mentación y evaluación de las medidas establecidas en este protocolo.

3.2 Definir un plan para la implementación del protocolo.

3.3 Exigir el uso correcto del tapabocas de manera permanente durante la 
estadía en la institución.

3.4 Establecer un horario específico de lavado de manos con agua y jabón 
mínimo cada 3 horas, y para el caso de educación preescolar y básica pre-
feriblemente bajo supervisión de un adulto. El lavado de manos se reco-
mienda especialmente antes y después de consumir alimentos, luego de 
entrar en contacto con superficies u objetos, cuando se vean visiblemente 
sucias, después de ir al baño y antes de ingresar a la clase después de los 
recesos.

3.5 Disponer insumos para higienización con agua y jabón, gel antibacte-
rial / alcohol glicerinado mínimo al 60%.

3.6 Privilegiar las actividades al aire libre.

3.  MEDIDAS GENERALES
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3.7 Fortalecer medidas de autocuidado entre la comunidad educativa. 
tales como abstenerse de compartir alimentos y materiales; evitar tocarse 
la cara, frotarse la nariz y los ojos: evitar compartir objetos personales 
como juguetes, lazos, balones, cuadernos, libros y demás.

3.8 Conformar y mantener, en lo posible, grupos de estudiantes que com-
partan la jornada académica, esto es, clases, descansos y alimentación, sin 
mezclarse con otros grupos. En estudiantes mayores, donde las activida-
des académicas requieren la mezcla de grupos se deben extremar las me-
didas de distanciamiento incluyendo los puestos fijos.

3.9 Garantizar el distanciamiento de 2 metros entre personas en cada 
espacio o área común fuera de las aulas de clase.

3.10 El aforo máximo permitido será el que garantice mantener la distancia 
establecida en las diferentes áreas de acuerdo con este protocolo y confor-
me con el área que tiene la infraestructura de cada Institución.

3.11 Abstenerse de realizar reuniones colectivas presenciales con las fami-
lias y cuidadore s; en su lugar, llevarlas a cabo de manera remota o presen-
cial individual.

3.12 Asignar turnos y horarios que garanticen el escalonamiento al ingreso 
y salida de la institución.

3.13 Exigir a los operadores de plantas de procesamiento y ensamble de 
alimentos y a los administradores y manipuladores de los servicios de pre-
paración y entrega de alimentos el cumplimiento de los protocolos de 
bioseguridad aplicables a su actividad.

3.14 Realizar los procesos de limpieza y desinfección por lo menos tres 
veces al dia o al cambio de turno del personal de cocina.

3.15 Colocar las mesas de las zonas de alimentación en sentido unidireccio-
nal, evitando que las personas estén ubicadas una frente a la otra .

3.16 Exigir que los responsables de la entrega y suministro de alimentos 
realicen la limpieza y desinfección del menaje que utilicen.
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3.17 Verificar la limpieza y protección de los contenedores en los que se 
reciben las raciones industrializadas. Definir la estrategia de entrega para 
evitar aglomeraciones.

3.18 Exigir de las empresas transportadoras que prestan el servicio de 
transporte escolar, el cumplimiento del protocolo de bioseguridad para la 
prevención del contagio por COVID-19 aplicable a dicha actividad.

3.19 Supervisar que los alimentos sean consumidos en su totalidad y que 
los estudiantes no guarden residuos para consumir después o llevar a sus 
casas.

3.20 Establecer turnos para el consumo de alimentos que garanticen que 
los grupos organizados para tal fin, no se mezclen en los espacios comu-
nes.

4.1 informar a los miembros de la comunidad educativa sobre las medidas 
de prevención del COVID-19 tales como: 1) higiene de manos adecuada y 
frecuente durante 20 segundos con agua y jabón; ii) cubrirse con el ante-
brazo al momento de toser y estornudar; iii) Postura, uso y retiro adecuado 
de tapabocas; iv) mantener el distanciamiento físico vi) recomendaciones 
generales sobre el COVID-19, por ejemplo, cómo se previene, transmite y 
trata. Puede incluirse información referente a posibles respuestas a inquie-
tudes de los estudiantes y demás miembros de la comunidad.

4.2 Establecer mecanismos de información a través de redes sociales, car-
teleras, afiches. infografías o cualquier otro medio de difusión, sobre las 
medidas de prevención y atención.

4.3 Disponer información gráfica del protocolo de lavado de manos, eti-
queta respiratoria y uso del tapabocas.

4.4 Publicar en la entrada de la institución educativa avisos visibles y peda-
gógicos sobre las medidas de bioseguridad, contempladas para el retorno 
gradual y progresivo a la presencialidad bajo el esquema de alternancia.

4.5  Definir los mecanismos para la notificación de inasistencia a la institu-
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ción cuando se presenten síntomas respiratorios o malestar general e 
informar a los miembros de la comunidad educativa al respecto.

4.6 Fomentar en la comunidad educativa acciones de apoyo y autorregu-
lación en el mantenimiento de las condiciones de orden y aseo en aulas y 
zonas comunes.

4.7 Promover en la comunidad educativa el manejo adecuado de los resi-
duos sólidos y el cuidado y uso responsable de los contendores.

4.8 Mantener La comunicación constante con las familias para que se 
brinden las indicaciones de prevención, cuidado y manejo en caso de 
requerirse el aislamiento; así como la detección de signos de alarma.

4.9 Socializar las medidas a adoptar con la comunidad educativa, especial-
mente con familias y cuidadores.

4.10 Emitir mensajes de autocuidado a la comunidad educativa, en parti-
cular, sobre la importancia de lavarse las manos o desinfectárselas cons-
tantemente y del distanciamiento físico, esto es no abrazar, besar, ni dar la 
mano.

4.11 Brindar capacitación a las personas que realizan las labores de limpie-
za, desinfección y mantenimiento.

5.1 Delegar en un líder o un equipo la coordinación del proceso de entrada 
a la institución.

5.2 Garantizar el ingreso y salida de personas y vehicular de manera escalo-
nada.

5.3 Demarcar y asegurar al ingreso de la institución la distancia de dos 
metros entre personas.

5.4 Impedir el acceso a la institución sin tapabocas que cubra nariz y boca.

5.5 Registrar la temperatura y la autodeclaración de estado de salud.
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5.6 Garantizar que la comunidad educativa al ingreso desinfecte sus 
manos y realice la desinfección de los zapatos.

5.7 Asegurar que las personas se dirijan a los lugares en los que van a desa-
rrollar su actividad, evitando recorridos innecesarios por la institución.

5.8 Evitar congestión de personas en la entrada de la institución. Los niños 
y niñas que requieran acompañamiento deben llegar con un adulto ideal-
mente entre 18 y 59 años, sano.

5.9 Impedir el ingreso a las instalaciones de familiares o cuidadores, salvo 
en los casos en que hayan sido requeridos.

5.10 Disponer de diferentes puertas de acceso sí la infraestructura de la 
institución lo permite.

5.11 Garantizar  en las rutas escolares, que todos los usuarios al ingreso al 
vehículo usen el tapabocas de manera permanente e higienicen sus 
manos con alcohol glicerinado o gel antibacterial.

5.12 Tomar temperatura antes de ingresar al vehículo, si esta es mayor a 38 
grados centígrados no podrá abordar.

5.13  Privilegiar, hasta donde sea posible, la ubicación de los niños peque-
ños en la parte delantera del vehículo.

5.14 Limpiar y desinfectar los vehículos de acuerdo con el protocolo defini-
do para ello.

5.15 Dirigirse, en la medida de lo posible, directamente a la institución edu-
cativa o vivienda.

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA
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6.1 Realizar la recolección permanente de residuos sólidos de las áreas co-
munes, aulas y áreas de baños, entre otros y disponerlos para su recolec-
ción de acuerdo con los horarios establecidos por la empresa responsable 
del servicio de aseo.

6.  MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS
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6.2 Recolectar los residuos diariamente. Las bolsas no deben ser abiertas 
por el personal que realiza el reciclaje de oficio.

6.3 Suministrar los elementos de protección personal a quienes realizan la 
actividad de recolección de residuos.

6.4 Efectuar el procedimiento de higiene de manos al terminar las labores 
de limpieza y desinfección por parte del personal que desarrolla esta acti-
vidad.

7.1 Utilizar de manera permanente y adecuada el tapabocas cubriendo 
nariz y boca.

7.2 Cambiar los tapabocas convencionales o de tela cuando se humede-
cen, si están visiblemente sucios y después de un día de uso.

7.3 Lavar el tapabocas de tela con agua y jabón al regresar a casa y antes 
de volverse a usar debe estar completamente seco. 

7.4 Mantener el distanciamiento físico entre persona y persona, especial-
mente en zonas  demarcadas para hacer fila o en los restaurantes.

7.5 Permitir la toma de temperatura al ingreso a la institución.

7.6  Realizar el lavado de manos con agua y jabón por lo menos cada 3 
horas. al ingresar o cuando las manos estén contaminadas con secreción 
respiratoria, después de toser o estornudar, antes y después de ir al baño o 
cuando estén visiblemente sucias. Tener en cuenta que el lavado de 
manos debe durar mínimo de 20 a 30 segundos.

7.7  Llevar a la institución educativa los útiles estrictamente necesarios, no 
deben ingresar objetos que no sean indispensables para sus actividades 
académicas.

78 Retirar el tapabocas desde las cintas de manera previa al consumo de 
alimentos o bebidas, guardar en bolsas de papel o bolsa sellada, de 
manera tal que se mantenga en condiciones para ser usado nuevamente, 

7.  MEDIDAS PARA LOS ESTUDIANTES
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8.1 Fomentar el cumplimiento de las medidas de bioseguridad por parte 
de los niños, niñas y adolescentes, especialmente, respecto al lavado de 
manos, el uso adecuado del tapabocas y las medidas de distanciamiento 
físico durante la permanencia en las instituciones educativas.

8.2 Realizar el lavado y cocción completa de alimentos procesados que se 
envíen en las lancheras.

8.3 Limpiar y desinfectar termos, recipientes. utensilios y demás elementos 
para contener o consumir los alimentos.

8.4 No permitir que los niños, niñas y adolescentes coman en casa las por-
ciones de los alimentos que no hayan consumido en la institución educati-
va.

8.5 Orientar y recomendar a los niños, niñas y adolescentes evitar compar-
tir objetos personales como juguetes, lazos, balones, cuadernos y libros.

8.6 Abstenerse de enviar a la institución educativa niños, niñas y adoles-
centes con síntomas agudos de cualquier enfermedad.

8.7 Orientar sobre la prevención, cuidado y manejo de casos sospechosos, 
probables o confirmados de COVID-19 y cumplir con el aislamiento; así 
corno la detección de signos de alarma; tales como asfixia o dificultad 
para respirar; fiebre cuantificada de 38°C durante más de tres días, expec-
toración amarilla o con pintas de sangre; dolor u opresión persistente en el 
pecho; incapacidad para permanecer despierto; desorientación; labio o 
cara de color azulado; decaimiento abrupto en menos de tres días; si está 
presentando diarrea tener más de 10 deposiciones al día. En caso de pre-
sentar al menos unos de estos sintomas, acudir inmediatamente al servi-
cio de urgencias o comunicarse con su entidad de salud.

8.  MEDIDAS PARA LA FAMILIA Y CUIDADORES

momento en el que debe colocarse manipulando únicamente las tiras o 
elásticos y realizar lavado de manos de mínimo 20 segundos con agua y 
jabón. En ningún caso, el tapabocas debe ponerse en contacto con super-
ficies o personas.
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PREVENcION

COVID-19

UTILICE TAPABOCAS

PERMANEZCA EN CASA

mantenga la distancia 2m
cubrase con el

antebrazo

desinfecte las superficies

lavese las manos con

agua y jabon

evite las aglomeraciones

Fuentes de información:

Organización Mundial de la Salud. Orientaciones técnicas sobre el nuevo coronavirus 

(2019-nCoV). Disponible en: https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coro-

na-virus-2019/technical-guidanceOccupational 
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